
INTENDENCIA

DE

RIVERA

VISTO: El llamado a Llamado a Licitación Abreviada 14/24 para

Construccion de Pluviales en la ciudad de Rivera

RESULTANDO: I) Que con según Acta electronica de apertura de fecha

07 de agosto de 2024 se recibieron dos cotizaciones (de la empresa Ramón C.Alvarez SA y

una incompleta- sin subir la oferta en si de la empresa Medina Gonzalo .-

II) Que la cotización de Medina Gonzalo no puede ser considerada por

omitir agregar la oferta en sí y toda la documentación que debía acompañar.

III) Que según el acta de Cadea de fecha 13 de agosto de 2024 la oferta de

Ramón C. Alvarez SA excede con creces el presupuesto de oficina y el tope de la licitación

abreviada, siendo por ende inconveniente por lo que sugiere se declare desierto el llamado.

IV) Que se comparte lo sugerido por dicha Comisión por lo que corresponde

se dicte la resolución respectiva.

ATENTO: A ello y a las facultades que le confiere la Constitución de la República.

El Intendente de Rivera

R E S U E L V E:

1°)- DECLÁRASE DESIERTO el llamado a Licitación Abreviada 14/24 para

Construccion de Pluviales en la ciudad de Rivera

2º)- Notifíquese por la Unidad de Licitaciones y pase a la Dirección General de Obras para su

conocimiento y para informar si se hará un nuevo llamado sobre las mismas bases o se

realizaran cambios.-

vera, 05 de setiembre de 2024                                  Resolución Nº 3308/24


